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La presente acta es meramente informativa, lo consignado en ella no tiene la condición de 
providencia o decisión judicial. Las decisiones vinculantes y que producen efecto al interior 
del proceso son aquellas que constan en el registro de audio que obra en el medio magnético 
correspondiente. 

República de Colombia 

 
Rama judicial del poder público 

Juzgado Trece Laboral del Circuito de Bogotá D.C. 

 

Proceso ejecutivo laboral 110013105-013-2022-00338-00 

 

Fecha inicio audiencia: 14 de junio de 2023. 

Fecha final audiencia: 14 de junio de 2023. 

 

Audiencia especial de decisión de excepciones. 

 

Etapa de la audiencia: 

✔ Excepción. 

Control de asistencia: 

Jueza: Yudy Alexandra Charry Salas 

Apoderado del ejecutante: Dr. Luis Alberto Urquijo. 
Apoderado de Porvenir S.A.: Dr. Felipe Díaz Guzmán. 
 

SÍNTESIS DE LA AUDIENCIA  

Se le reconoce personería adjetiva para actuar dentro del proceso, conforme sustitución 

enviada con anterioridad a la diligencia, al Dr. Felipe Díaz Guzmán identificado con cédula de 

ciudadanía 79.324.734 y T.P. 63085 del C.S. de la Judicatura como apoderado de Porvenir S.A. 

Excepción: Se propuso la excepción de cumplimiento parcial de la obligación propuesta por 

la parte ejecutada, a lo cual se corrió traslado al apoderado de la parte ejecutante y este se 

opuso a dicha excepción, el despacho se propuso a desatar la excepción propuesta y se declaró 

probada. 

Se dispone continuar con lo ordenado en el literal a y c del numeral Primero del mandamiento 

de pago. En firme la presente providencia, que las partes presenten la liquidación del crédito 

tal como lo dispone el Art. 446 del C.G.P., igualmente por secretaría liquidarse las costas del 

presente proceso ejecutivo fijándose como agencias en derecho en esta instancia de un millón 

de pesos (1’000’000) 

El presente fallo quedó legalmente notificado en estrados a las partes, sin que presentaran 

recursos y en consecuencia quedó ejecutoriada. 

 

Ingresen las diligencias al Despacho y por secretaría practíquese la liquidación de costas.   

La Juez, 

 

Yudy Alexandra Charry Salas 

Secretaria Ad-hoc, 

 

  

Natalia Isabel Ayala Fernandez 


